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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2018-00871 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional el 25 y 28 de noviembre de 2022 y comoquiera que obra constancia de la 
notificación personal del curador ad litem del demandado, el Juzgado dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante al abogado HERNANDO CAPERA PARDO, a quien le fue conferido mandato 
por parte de la sociedad demandante CREDITOS Y AVALES S.A.S. -CREDIAVALES SAS-., 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
             .- Téngase en cuenta que el abogado JUAN FELIPE SONS VIANA en su calidad de 
curador ad litem del demandado ABEL LOPEZ BELTRAN, se notificó personalmente del 
mandamiento de pago, el 16 de marzo 2023, según consta en el acta elevada en esa fecha. 
 
     .- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                            (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2019-01305 
  

Dando alcance al Oficio No. 149 de fecha 20 de febrero de 2023 emanado del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Restrepo (Valle del Cauca), aportado a través del correo electrónico 
institucional el pasado 20 de febrero de 2023; por Secretaría, infórmele a dicho Despacho 
que se toma atenta nota del embargo de remanentes por ellos solicitado para el proceso que 
allí se tramita con radicado No. 2022-00023, y se tendrá en cuenta. Ofíciese y tramítese por 
secretaría. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01682 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, 

enviado por la apoderada judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Previo a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso, se insta a la 

parte actora para que dé cumplimiento al requerimiento que este juzgado hizo en el auto de 
21 de julio de 2022, en donde se solicitó que “aporte la escritura pública No. 8300 junto con nota 
de vigencia expedida con antelación no mayor a un (1) mes, o documento en el cual consten las 
facultades conferidas a Raúl Renee Roa Montes para pedir la terminación de la ejecución por pago”, 
comoquiera que sólo aportó la nota de vigencia, documento en el cual no es posible verificar 
las facultades conferidas. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2019-01986 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, por 

la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Agréguese en autos el memorial remitido por la parte actora, donde se informa 

sobre la sustitución de poder a favor del abogado Carlos Andrés Valencia Bernal, pero 
téngase en cuenta que con auto del 31 de octubre de 2022 se le reconoció personería judicial 
a ese abogado para que represente al demandante, atendiendo al memorial de sustitución 
que enviaron el 10 de agosto de 2022. 

 
.- Se exhorta a la parte actora que para el trámite de desglose acuda al servicio de 

atención virtual, habilitado en el micrositio del juzgado, al que puede acceder también a 
través de este enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-
causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2020-00852 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, 
aportado por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, al abogado Carlos Arturo Correa Cano, en los términos y para los efectos 
señalados en el memorial de sustitución.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00932 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, 
el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Fianzas de Colombia S.A., en contra de LUIS EDUARDO JIMENEZ RODRIGUEZ, 
GUILLERMO URREA, YOLANDA PEREZ MERCHAN y GUILLERMO ENRIQUE 
JIMENEZ RODRIGUEZ, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO. - No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor del 

demandado, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO. - Sin condena en costas. 

 
QUINTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente: 2021-00173 

 
Dando alcance al memorial allegados a través del correo electrónico institucional, 

por la parte demandante y a lo ordenado mediante el proveído de fecha del 01 de abril de 
2022, el Juzgado dispone;  
 

.- Secretaria, proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha del 01 de 
abril de 2022, esto es, realizar el registro  del EMPLAZAMIENTO del demandado LUIS 
ANTONIO ACEVEDO TORRES, conforme lo dispone el artículo 293 concordante con el 
artículo 108 del C. G. del P., y artículo 10 de la ley 2213 de 2022.  

 
.- Una vez fenezca el término del emplazamiento, ingrese el proceso al despacho para 

proceder al nombramiento de curador ad litem del demandado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00372 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional, por el apoderado judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, 
el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

IRMA JAEL RONDON RIAÑO en contra de ALEXANDER MALDONADO VANEGAS, 
por TRANSACCIÓN. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO. - No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor del 

demandado, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO. - Sin condena en costas. 

 
QUINTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-01044 

 
Encontrándose inscrito el embargo sobre el bien inmueble de propiedad del 

demandado en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1377920 conforme el certificado 
de tradición y libertad aportado el 11 de julio de 2022, DECRETASE el secuestro del mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad de 
máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo anterior, 
conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo Superior 
de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, inclusive 
las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por 
la parte interesada. 
 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00217 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, el 

juzgado dispone; 
 
.- Previo a pronunciarse sobre la sustitución de poder enviado por la abogada Maria 

Yoenny Naranjo Moreno, se insta a la parte actora para que remita la comunicación desde 
el correo electrónico registrado en la demanda, comoquiera que en la secuencia de los 
mensajes no aparece que la sustitución se haya enviado desde alguno de los correo 
electrónico de registrados por la parte actora, esto en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 que dispone: “Identificados los canales digitales elegidos, desde 
allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, 
mientras no se informe un nuevo canal”  (negrillas fuera de texto original). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00426 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, el 

juzgado dispone; 
 
.- Previo a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso, se insta a la 

apoderada judicial de la parte actora a que remita la comunicación desde el correo 
electrónico bogota@rodriguezcorreaabogados.com, comoquiera que esa dirección se 
reportó para efectos de notificación en el escrito que le remitió al juzgado el 23 de agosto de 
2022, esto en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 que 
dispone: “Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo 
canal”  (negrillas fuera de texto original). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00888 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 

el apoderado judicial de la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Previo a resolver sobre la renuncia al poder conferido por la parte demandante, 

enviada por el abogado Diego Leal Estupiñán, se insta al apoderado judicial para que 
acredite que le remitió la comunicación al poderdante, como lo señala en tal sentido el 
artículo 76 CGP.  
   
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente: 2022-00906 
 

Dando alcance al memorial recibido el 17 de noviembre de 2022, a través del correo 
electrónico institucional, el juzgado dispone; 
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 
judicial de la demandada, a la abogada JEHIMI PAOLA ALARCON VANEGAS, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

.- De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 
notificada por conducta concluyente, a la demandada a partir de la notificación que se haga 
por estados de la presente providencia. Por secretaría contabilícense los términos que tiene 
el extremo pasivo para ejercer su derecho de defensa, y una vez vencidos, ingrese el 
expediente nuevamente al despacho para proveer lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01439 

 
 Dando alcance a la solicitud radicada a través del correo electrónico institucional, 
por la apoderada judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 
 -. Comoquiera que el nombre del demandado que se anotó en el mandamiento de 
pago de fecha 11 de enero de 2023, coincide con lo anotado en la demanda, no será el caso 
acceder a la petición de corrección de ese proveído, pues de existir algún error este no se 
puede atribuir a la providencia sino a lo registrado en el escrito de la demanda. 
 
 En todo caso, el juzgado modifica el numeral “1” del auto de mandamiento de pago 
de 11 de enero de 2023, para señalar que el nombre correcto del demandado corresponde a 
LUIS FERNANDO CASTELBLANCO AVELLANEDA, y no como allí quedo anotado, esto 
atendiendo las facultades que al juez da el inciso primero del artículo 430 del CGP. 
 

.- Notifíquese a la parte ejecutada la presente providencia junto con el auto de 
mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2022-01586 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, por 

la parte actora, el juzgado dispone; 
 
.- Agréguese en autos el mensaje remitido por el apoderado judicial de la parte actora 

donde informa sobre la entrega del inmueble y solicita la terminación, téngase en cuenta 
que la demanda se rechazó por falta de competencia con auto del 19 de enero de 2023. 

 
En consecuencia, se ORDENA el archivo del expediente, por secretaría háganse las 

anotaciones de rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-01629 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Allegar certificado de libertad y tradición del inmueble perteneciente a la 

copropiedad, respecto del cual se están cobrando cuotas de administración, expedido con 
una antigüedad no mayor a un (1) mes.  

 
1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección 
para recibir notificaciones judiciales por la parte demandante. 

 
1.3.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta TATIANA ROCIO 

CHAPARRO JAIME para incoar la presente acción1 [articulo 73 C. G. del P.] 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa”.  

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01632 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Hágase alusión en el libelo introductorio de la demanda al lugar de domicilio 

de la parte demandada. [Art. 82 Núm. 2 C. G. del P.]. Adviértase que la importancia de 
señalar el domicilio reside no solo en la identificación del individuo, sino más bien la 
definición de la competencia por factor territorial [Art. 28 Núm. 1 C. G. del P.] 

 
1.2.- Aclárese y/o adecúese las pretensiones, comoquiera que dentro de dicho 

acápite se formulan solicitudes propias del trámite de un proceso verbal declarativo y otras 
de un proceso ejecutivo, por tanto, exclúyanse las que haya a lugar. Adviértase que existen 
unos requisitos para que sea posible acumular pretensiones entre ellos que las pretensiones 
acumuladas han de estar sometidas al mismo procedimiento [ Inciso 3. Art. 88 del C. G. del 
P.] 

 
1.3.- Hágase alusión en la demanda, las direcciones físicas del demandado MARIO 

GALLEGO ESCOBAR donde pueda ser localizado. [Art. 82 Núm. 10 C. G. del P.]. De 
ignorarse la dirección del demandado, debe afirmarse esta circunstancia. 
 

 1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta NIVE STEPHANY 
ANGEL CORDOBA, para incoar la presente acción  [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01657 
 

Seria del caso entrar a estudiar la posibilidad de avocar conocimiento de la 
presente demanda de restitución de la posesión por perturbación, si no fuera porque 
advierte este Despacho que carece de competencia para conocer del presente asunto, por las 
siguientes razones. 

 
De acuerdo con las pretensiones de la demanda, a los supuestos de hecho y 

a los fundamentos de derecho que la soportan, se persigue por la parte actora la restitución 
de un bien que ha poseído, lo cual tiene fundamento sustancial en los artículos 972 y 
siguientes del Código Civil que regula las acciones posesorias. 
                              

Para abordar el estudio de la solicitud, debemos remitirnos a la regla de 
competencia prevista en el numeral 2 del artículo 18 del Código General del Proceso, norma 
según la cual los Jueces Civiles Municipales son competentes en primera instancia para 
conocer “De los posesorios especiales que regula el Código Civil” [Negrillas por fuera del 
texto] 

 
                           La disposición anteriormente citada es útil para el presente caso, pues el 
trámite repartido a este despacho no se encuentra dentro de los designados a los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad, ya que estas dependencias se 
limitan exclusivamente a conocer los asuntos de única instancia contemplados en los 
numerales 1 a 3 del artículo 17 del Código General del Proceso, esto es, procesos 
contenciosos y sucesiones de mínima cuantía, y celebración de matrimonios civiles. 

 
Así las cosas, este Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
            SEGUNDO.- Proponer conflicto negativo de competencia para conocer el 

presente asunto, formulado en contra del Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá. 
 
            TERCERO.- Por secretaria, REMÍTANSE la presente demanda para ser 

repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá -Reparto-, a fin que se dé 
solución al presente conflicto de competencia.  Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Cuota Periodo Valor canon

1 03/2020 328.981,00$                   

2 04/2020 5.950.000,00$                

3 05/2020 5.950.000,00$                

12.228.981,00$              TOTAL

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01686 
 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA en contra de BEL AIR S.A.S Y 
COMERCIAL ITACA S.A.S, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $12.228.981.oo M/Cte., por concepto de tres (3) cánones de 
arrendamiento, correspondientes a los meses de marzo hasta mayo de 2020, tal y como se 
discriminan a continuación: 

 
 

 
 
 
 

 
 

2-. Sobre costas se resolverá oportunamente. -  
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., u 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la entidad demandante a la abogada DIANA JULIETH CASAS ORTIZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Expediente: 2022-01693 
 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

INMOBILIARIA TORGALE LTDA en contra de ALEXANDER DUBOIS BARBOSA, 
JAVIER ALEXIS SILVA HERNANDEZ y MARVIN LUZ MEDINA GUTIERREZ, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 835.869,oo M/Cte., por concepto del canon de arrendamiento 
causado en el mes de octubre de 2019.  
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de servicios públicos, 
comoquiera que el pago de dichos emolumentos por la parte demandante no fue acreditada 
y que el acreedor natural de dichas obligaciones no es el ejecutante. 
 

3.- Por la suma de $ 1.671.738.oo, M/Cte., por concepto de cláusula penal por 
incumplimiento contenida en el contrato de arrendamiento, la cual fue reducida con 
fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 C. G. del P., comoquiera que no puede exceder el 
duplo de lo pactado como canon de arrendamiento. 

 
4-. Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
5.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

6.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 
judicial del demandante al abogado William García León, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
cv 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01694 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS -COOAFIN-, en contra 
de ANGELA MARIA PRADO GIL, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $3.674.098,oo M/Cte., suma que corresponde a 27 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 30 de enero de 2012 hasta el 30 de marzo de 2014, 
debidamente pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a 
continuación: 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuota Nro Fecha de causación capital adeudado

10 30/01/2012 101.883,00$                   

11 28/02/2012 104.067,00$                   

12 30/03/2012 106.299,00$                   

13 30/04/2012 108.578,00$                   

14 30/05/2012 110.906,00$                   

15 30/06/2012 113.284,00$                   

16 30/07/2012 115.713,00$                   

17 30/08/2012 118.194,00$                   

18 30/09/2012 120.728,00$                   

19 30/10/2012 123.316,00$                   

20 30/11/2012 125.961,00$                   

21 30/12/2012 128.661,00$                   

22 30/01/2013 131.420,00$                   

23 28/02/2013 134.238,00$                   

24 30/03/2013 137.116,00$                   

25 30/04/2013 140.056,00$                   

26 30/05/2013 143.059,00$                   

27 30/06/2013 146.126,00$                   

28 30/07/2013 149.259,00$                   

29 30/08/2013 152.459,00$                   

30 30/09/2013 155.728,00$                   

31 30/10/2013 159.067,00$                   

32 30/11/2013 162.478,00$                   

33 30/12/2013 165.961,00$                   

34 30/01/2014 169.520,00$                   

35 28/02/2014 173.154,00$                   

36 30/03/2014 176.867,00$                   

3.674.098,00$           TOTAL
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1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  
 
 1.3.- Por $992.747.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 
respecto de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, discriminadas en el 
numeral 1.1. y pactadas en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 
 1.4.- Por $356.755.oo M/Cte., que corresponde a las cuotas por concepto de seguro 
incluidas dentro de los instalamentos pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada KAROL TATIANA MUÑOZ BERNA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01750 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional, por la apoderada judicial de la parte demandante con facultades para recibir1, 
el despacho de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., RESUELVE: 

 
PRIMERO. - DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF administrado por CREDICORP CAPITAL 
FIDUCIARIA S.A., en contra de HENRY JESUS CAMARGO VIASUS, por PAGO TOTAL 
de la obligación. 

 
SEGUNDO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO. - No hay lugar a ordenar el desglose del título ejecutivo a favor del 

demandado, comoquiera que la demanda fue presentada por medios digitales. 
 
CUARTO. - Sin condena en costas. 

 
QUINTO. - Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

                                                           
1 Documento Electrónico No. 02, Cd-01, fl. 1.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

EXPEDIENTE: 2022-01770 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 83 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclárense y/o adecúense la primera y segunda pretensión, comoquiera que el 
valor del capital insoluto no corresponde con la sumatoria de las cuotas ahí relacionadas 
por ese concepto.  Asimismo, el valor de los intereses tampoco corresponde con la suma 
de los montos que se relacionan por dicho concepto. [numeral 4 artículo 82 CGP]. 

 
1.2.- Adecuar el poder conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 

2022 “Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”, en el mensaje 
de datos que adosa al expediente no es posible verificar que el poder fue remitido desde la 
cuenta de correo del poderdante.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01786 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1- Aportar un certificado de existencia representación legal de la sociedad 

Subrogante INVERSIONES JIMENEZ ASOCIADOS S.A., que tenga fecha de expedición 
no mayor a un mes, donde conste que GERARDO JIMENEZ OSORIO es su representante 
legal. [Art. 82 núm. 3 C.G.P.] 

 
1.2.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la parte demandante 
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA MARCELA 
SALAS NIÑO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01789 

 
Estando al despacho la presente demanda ejecutiva para estudiar su 

admisibilidad, a través de la cual se persigue el pago de un capital contenido en un pagare, 
se hace necesario efectuar las siguientes precisiones: 

 
El artículo 422 del C. G. del P. expone lo siguiente: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
Desde luego que, para iniciar la ejecución de un título, éste debe ser idóneo para 

que preste mérito ejecutivo, es por ello por lo que el título respecto del cual se pretende el 
pago debe contener una obligación expresa, clara y exigible; esa exigibilidad es la que echa 
de menos el Despacho, pues el pagare allegado como soporte de la ejecución, no estipula la 
fecha de exigibilidad o vencimiento de la obligación allí contenida, es decir, no dispone la 
fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de la obligación, de suyo que no se desprenda 
una obligación exigible a favor de la COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION EN INTERVENCION.   

 
Y es que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio, el 

pagaré debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
“ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, 

además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
4) La forma de vencimiento.” (negrillas por fuera del texto) 

 
Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 

Juzgado; 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01792 

 
Estando al despacho la presente demanda ejecutiva para estudiar su 

admisibilidad, a través de la cual se persigue el pago de un capital contenido en un pagare, 
se hace necesario efectuar las siguientes precisiones: 

 
El artículo 422 del C. G. del P. expone lo siguiente: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
Desde luego que, para iniciar la ejecución de un título, éste debe ser idóneo para 

que preste mérito ejecutivo, es por ello por lo que el título respecto del cual se pretende el 
pago debe contener una obligación expresa, clara y exigible; esa exigibilidad es la que echa 
de menos el Despacho, pues el pagare allegado como soporte de la ejecución, no estipula la 
fecha de exigibilidad o vencimiento de la obligación allí contenida, es decir, no dispone la 
fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de la obligación, de suyo que no se desprenda 
una obligación exigible a favor de la COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION EN INTERVENCION.   

 
Y es que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio, el 

pagaré debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
“ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, 

además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
4) La forma de vencimiento.” (negrillas por fuera del texto) 

 
Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 

Juzgado; 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01798 

 
Estando al despacho la presente demanda ejecutiva para estudiar su 

admisibilidad, a través de la cual se persigue el pago de un capital contenido en un pagare, 
se hace necesario efectuar las siguientes precisiones: 

 
El artículo 422 del C. G. del P. expone lo siguiente: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
Desde luego que, para iniciar la ejecución de un título, éste debe ser idóneo para 

que preste mérito ejecutivo, es por ello por lo que el título respecto del cual se pretende el 
pago debe contener una obligación expresa, clara y exigible; esa exigibilidad es la que echa 
de menos el Despacho, pues el pagare allegado como soporte de la ejecución, no estipula la 
fecha de exigibilidad o vencimiento de la obligación allí contenida, es decir, no dispone la 
fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de la obligación, de suyo que no se desprenda 
una obligación exigible a favor de la COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN 
LIQUIDACION EN INTERVENCION.   

 
Y es que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio, el 

pagaré debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
“ARTÍCULO 709. <REQUISITOS DEL PAGARÉ>. El pagaré debe contener, 

además de los requisitos que establece el Artículo 621, los siguientes: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 
 
2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 
 
3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 
 
4) La forma de vencimiento.” (negrillas por fuera del texto) 

 
Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 

Juzgado; 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
EXPEDIENTE: 2022-01801 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la 

COOPERATIVA DE CONSUMO COOERMAR EN LIQUIDACION EN 
INTERVENCION- y en contra de RAFAEL CESPEDES VARON, por los siguientes 
conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 2.948.256.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 07 de diciembre 
de 2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por $ 599.526.oo M/Cte que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, pactados en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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                                                                                                               M.E. 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2022-01808 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Habrá de indicarse en qué lugar de la factura electrónica base de la ejecución, y 
de qué manera se le impuso la firma electrónica, lo anterior, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3º, numeral 1, literal d) del decreto 2242 de 2015, así mismo, deberá 
allegarse el certificado emitido por una entidad de certificación autorizada en los términos 
de que trata la ley 527 de 1999, para verificar la autenticidad e integridad de la factura 
electrónica. 
 

1.2- Aclarar y aportar prueba de la forma en que fue entregada o puesta a disposición 
del adquirente la factura electrónica y precisarse; si éste se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente, o, si dio su consentimiento para la entrega conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3º numeral 2 del decreto 2242 de 2015; en cualquier caso, tendrá que informarse, si 
se remitió la factura a través de un proveedor tecnológico y la forma en que éste pudo 
verificar la recepción de la misma por parte del adquirente/pagador en los términos de que 
trata el artículo 2.2.2.5.4. del decreto 1154 de 2020, así como también, si hubo aceptación 
expresa o tacita del mencionado título valor. Adviértase que a la entrega de la factura 
electrónica debe acompañarse del documento electrónico de validación que contiene el 
“documento validado por la DIAN”. 

 
1.3.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tengan fecha de expedición no mayor a un (1) mes, y en el cual conste que 
el señor RODOLFO HENAO LLANO funge como representante legal. [Art. 84 núm. 2 C.G.P. 

 
1.4.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandada CONSTRUCTORA M Y S S.A.S., que tengan fecha de expedición no mayor a 
un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P. 
 

1.5.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder 
es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante.  
 

1.6.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta PAULA ALEJANDRA 
TIUSABA ROBAYO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C.G.P.]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01832 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de MONICA 
MARCELA SALINAS MONTAÑO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 8.976.372.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f589b59b4a47551e156a0b1e81284d038a35dec42e0acbc2d6250fb9967a7d86
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01833 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de GERARDO 
ARCILA RUIZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 31.378.965.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01834 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS S.A.S.., en contra de DIANA PAOLA 
SANCHEZ CUTA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 6.525.740.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
02 de enero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, al abogado OSCAR FERNEY RODRIGUEZ MOLANO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dd87fb4f5e41aa46051877ac0ebdf596afad2734a0a21b78cddcddb3d096c23
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01835 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ROBERT 
MENDOZA HERRERA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 20.036.629.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d97546bc4aa4c8297be669067228c3b57e690193a0609451c93694219f85c0e2

Documento generado en 17/03/2023 04:46:41 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01836 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ALEJANDRO 
CARDONA MUÑOZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 7.894.540.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5122202e855116b6080c9100a561ec0b86bec1e3995e179ba52602409321a5d8
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01837 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ANA MARIA 
MUÑOZ MALDONADO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.368.670.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c63c0653e4dab793cf139042364f84296bd9033854aca6c9d91f88d830e6fa5
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01838 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de HERNANDO 
RAFAEL DE LA CRUZ GARCIA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 23.652.802.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0cdebddb82dca4df39beff0b75e438b9b2f55c8fe86992f79fc472516340f95
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01839 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de GABRIEL 
GIRALDO SANTA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.292.494.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edfacd83452614de361a83a8ae21fd5dc715ee3a003ccd78891a0ce507b90af9
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01841 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 

2022, y alléguese prueba que acredite el envío de la presente demanda juntos con sus anexos 
a la parte demandada por medio electrónico o físico. Téngase en cuenta que, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, la parte actora no está obligada a hacer el envío al extremo 
pasivo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01842 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 

2022, y alléguese prueba que acredite el envío de la presente demanda juntos con sus anexos 
a la parte demandada por medio electrónico o físico. Téngase en cuenta que, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, la parte actora no estará obligada a hacer el envío al extremo 
pasivo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01843 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOSE FERNEY 
BUSTAMANTE OSPINA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.506.106.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfea068e30dae20c4d71ffb380a4e891221307a38bc477a3c1cf168f6742884c

Documento generado en 17/03/2023 04:47:04 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01844 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de HAROLD ELIAS 
MEDINA ARIAS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 24.256.833.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2872a4c311c5cc32a499bbf3a3a040ec7cd1bf386eb5591d52f48c4ec61156ba
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01845 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de YINA PAOLA 
GUARNIZO LOPEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 9.508.960.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 653c2b9af7e748ee12c16645ffd0d181fd942a31607639b8eb23e2c9fac40303
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01846 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de SADY AUGUSTO 
FLOREZ DOMINGUEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.858.408.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a3e657dca332c5416498ad10429c4405074e1b90f6d737028c43d6c6181dbed4
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01847 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ANGELICA 
MARIA NIÑO GOMEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 7.952.312.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7fdce284dfe77170b63f1213258634a35a70a594ca30ba0dbb216eca4f539aa
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01848 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de VIVIANA 
LUCERO VELEZ DUQUE, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 21.409.235.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd5a4a71d729f777caa2bd5bef69c6d49b748c52dff55785798494161215dfa0
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01849 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de FRANCISCO 
JAVIER RIVEROS ALARCON, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 8.120.825.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5598c282cdc72a8d4febc11cd25ca1c9f49a81a087d38033d12a4a6df0f0fd3c
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01850 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar y/o adecuar el poder y si es del caso presentar uno nuevo, toda vez que 

del aportado se evidencia que la parte  demandante lo confiere para que la abogada EDNA 
ROCIO ACOSTA FUENTES instaure demandada ejecutiva en contra de ANA L 
MONTOYA B, pero lo cierto es que, del escrito de la demanda y del título base de ejecución 
se entiende que el demandado para la presente ejecución es el señor HENRY DAVID 
VELASQUEZ GARAVITO. Adviértase que, en cualquier caso, el poder especial debe 
cumplir con los requisitos previstos en el artículo 74 del C.G.P. o artículo 5 de la ley 2213 de 
2022 y los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64e35ffca498cb792912f75e645d1041b0aabc7049e114c2b4426205db80203b
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01854 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de SARA GARCÍA 
ARENAS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.630.720.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7d2d6195bcd698d9e30534e46dded69ba122a055f46c8a1d6cce201b18e2f59
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01855 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de BRAINE RAFAEL 
LECHUGA SANTIAGO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 5.112.272.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
12 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01856 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CARLOS 
EDUARDO CASTRO RIVERA, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.093.552.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2022-01857 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de NORAISA PRIETO 
PELAYO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 14.282.391.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
13 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00260 

 
Revisadas las presentes diligencias, procedentes del Juzgado Quince de Familia 

de Oralidad de Bogotá D.C., se advierte que las mismas no pueden ser avocadas por este 
Despacho Judicial, es del caso someter a consideración de su Despacho lo siguiente: 

 
A voces del parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple solo conocen de los asuntos 
consagrados en los numerales 1°, 2° y 3° de dicha norma, esto es, procesos contenciosos y 
sucesiones de mínima cuantía, y celebración de matrimonios civiles. Así las cosas, la 
comisión encomendada en principio, no encuadraría dentro de ninguna de las hipótesis 
normativas referidas en los susodichos numerales. 

 
Lo anterior implica, que el conocimiento de los demás asuntos de única instancia 

enumerados en el artículo 17 ibidem, son de conocimiento de los juzgados civiles 
municipales, entre los cuales se encuentran los señalados en el numeral 7 “[d]e todos los 
requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 
interesadas” (negrillas por fuera del texto).  

 
Ahora, establece la ley 1564 de 2012, en su artículo 38 inciso tercero que: “[l]a 

Corte podrá comisionar a las demás autoridades judiciales. Los tribunales superiores y los jueces 
podrán comisionar a las autoridades judiciales de igual o de inferior categoría. 

 
Podrá comisionarse a las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales o administrativas en lo que concierne a esa especialidad. 
 
Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 

alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la 
forma señalada en el artículo anterior”. 

 
Respecto de lo anterior, adviértase que según las modificaciones efectuadas por 

la ley 2030 de 2020 a los artículos 38 del Código General del Proceso, y, 205 y 206 de la ley 
1801 de 2016, quedó zanjada la polémica respecto a la competencia que tienen los 
inspectores de policía para tramitar comisiones provenientes de autoridades 
jurisdiccionales, pues expresamente el mismo parágrafo 11 de la última norma citada, 
advierte que aquellos deben realizarlas, sin perjuicio, de la posibilidad de delegarlas 
también a los alcaldes municipales o distritales. 

 
A su vez, el Consejo Superior de la Judicatura mediante circular PCSJC17-10 de 

fecha 9 de marzo de 2017, suscrita por H.M. Martha Lucía Olano de Noguera, concluyó en 
sesión celebrada el 1 de marzo de 2017 que al encontrarse vigente la primera parte del inciso 
tercero del artículo 38 del Código General del Proceso, las autoridades judiciales podían 
comisionar a los alcaldes, con el único fin de materializar la colaboración armónica entre las 
ramas del poder público. 

 
En ese mismo sentido se expidió la circular PCSJC17-37 de fecha 27 de 

septiembre de 2017 suscrita, igualmente, por la H.M. Martha Lucía Olano de Noguera, en 

                                                           
1 Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas 
por comisión de los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia. 
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donde se insiste en que las autoridades judiciales también podrían comisionar al Consejo de 
Justicia de Bogotá, en su calidad de máximo organismo de administración de justicia 
policiva en el Distrito Capital. 

 
Así, pues, nótese señora juez que por mandato legal es posible la comisión 

directa al Alcalde Local de la zona respectiva o al Inspector de Policía, incluso atendiendo 
las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, eventualmente el Consejo de Justicia 
de Bogotá. 

 
De otro lado, entendido el tema de la congestión en la evacuación de despachos 

comisorios, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJ17-10832 de 30 de 
octubre de 20172 prorrogado hasta el 31 de julio de 2022 por el acuerdo PCSJA21-11812 de 
fecha 7 de julio de 20213, dispuso que a partir del primero de noviembre de 2017, los 
juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y que a la fecha 
no habían entrado en funcionamiento, asumieran exclusivamente el diligenciamiento de los 
despachos comisorios, sin que, desde luego allí se haga referencia al Juzgado 15 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, inclusive, mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de 
diciembre de 2022 en su artículo 43 dispuso la creación de los Juzgados 087, 088, 089 y 090 
civiles municipales de Bogotá, quienes tendrán conocimiento exclusivo de los despachos 
comisorios en esta ciudad.   

 
Y es que este Juzgado fue creado en virtud del Acuerdo N° PSAA15-10402 del 

2015, modificado por el Acuerdo N° PSAA15-10412 de la misma anualidad, inicialmente 
siendo un juzgado de descongestión, de carácter transitorio, esto como se sabe comporta 
una carga considerable de procesos que ha sido la constante desde que entramos en 
funcionamiento, la planta del juzgado solo cuenta con el titular del mismo, un secretario, 
dos sustanciadores –uno creado con el último acuerdo del consejo-, escribiente y un citador, 
lo cierto es que la demanda de justicia por un grupo significativo de la población nos 
desborda, al igual que a otros juzgados de pequeñas causas, lo que dificulta brindarle al 
usuario la posibilidad de responderle de manera pronta, como se debería, así las cosas, 
atender comisiones de otros juzgados implica además del traumatismo que ya podrá usted 
dimensionar, destinar todo un cargo para atender diligencias por fuera de las instalaciones. 

 
Ahora, esta sede judicial, hoy en día no opera en ninguna localidad de esta 

ciudad, sino que permanece de manera concentrada, se encuentra revestida de igual 
jerarquía y atiende cargas laborales incluso superiores a las asignadas a los Juzgados Civiles 
Municipales, pues a partir del 1º de agosto de 2018 mediante acuerdo No. PCSJA18-11068, 
terminaron las medidas transitorias de Descongestión, retomando la denominación el 
Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en donde se incrementó 
el reparto en un promedio diario de 10 a 15 procesos diarios, además del cúmulo de 
audiencias que del conocimiento de los mismos se desprende y la carga de acciones 
constitucionales que deben ser resueltas semanalmente. 

 
La congestión de la que se viene hablando, ha sido reconocida incluso por el 

mismo Consejo Superior de la Judicatura, teniendo como referente la información de la 
estadística de los diferentes despachos judiciales de categoría municipal, según lo referido 
en el acuerdo CSJBTA21-19 de fecha 17 de marzo de 2021, los juzgados de pequeñas causas 
tienen casi el doble de carga laboral en comparación de los demás despachos que conocen 
solo asuntos de menor cuantía. 
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Es por esas razones señor Juez que, de la manera más respetuosa, le solicitó 
reconsiderar la decisión adoptada en punto a la comisión encomendada, pues, en verdad, 
que razonables y justas son aquellas, sin que desde luego se entienda rebeldía alguna en el 
acatamiento de la orden. 

 
En todo caso y si se estima que a pesar de las razones ofrecidas en esta 

providencia es este Juzgado el encargado de cumplir la comisión, le solicito me conceda a 
vuelta del pronunciamiento que estime pertinente, ampliar las facultades conferidas, entre 
ellas la de subcomisionar. 

 
En ese propósito, por Secretaría, remítase el despacho comisorio N° 0142 de 

fecha 7 de febrero de 2023, al Juzgado Quince (15) de Familia Oralidad de Bogotá D.C. 
 
Déjense las constancias del caso. 

                                                        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
cv 
 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00263 

 
Revisadas las presentes diligencias, procedentes del Juzgado Trece de Familia 

de Bogotá D.C., se advierte que las mismas no pueden ser avocadas por este Despacho 
Judicial, es del caso someter a consideración de su Despacho lo siguiente: 

 
A voces del parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los 

juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple solo conocen de los asuntos 
consagrados en los numerales 1°, 2° y 3° de dicha norma, esto es, procesos contenciosos y 
sucesiones de mínima cuantía, y celebración de matrimonios civiles. Así las cosas, la 
comisión encomendada en principio, no encuadraría dentro de ninguna de las hipótesis 
normativas referidas en los susodichos numerales. 

 
Lo anterior implica, que el conocimiento de los demás asuntos de única instancia 

enumerados en el artículo 17 ibidem, son de conocimiento de los juzgados civiles 
municipales, entre los cuales se encuentran los señalados en el numeral 7 “[d]e todos los 
requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las personas 
interesadas” (negrillas por fuera del texto).  

 
Ahora, establece la ley 1564 de 2012, en su artículo 38 inciso tercero que: “[l]a 

Corte podrá comisionar a las demás autoridades judiciales. Los tribunales superiores y los jueces 
podrán comisionar a las autoridades judiciales de igual o de inferior categoría. 

 
Podrá comisionarse a las autoridades administrativas que ejerzan funciones 

jurisdiccionales o administrativas en lo que concierne a esa especialidad. 
 
Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá comisionarse a los 

alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio que deban prestar, en la 
forma señalada en el artículo anterior”. 

 
Respecto de lo anterior, adviértase que según las modificaciones efectuadas por 

la ley 2030 de 2020 a los artículos 38 del Código General del Proceso, y, 205 y 206 de la ley 
1801 de 2016, quedó zanjada la polémica respecto a la competencia que tienen los 
inspectores de policía para tramitar comisiones provenientes de autoridades 
jurisdiccionales, pues expresamente el mismo parágrafo 11 de la última norma citada, 
advierte que aquellos deben realizarlas, sin perjuicio, de la posibilidad de delegarlas 
también a los alcaldes municipales o distritales. 

 
A su vez, el Consejo Superior de la Judicatura mediante circular PCSJC17-10 de 

fecha 9 de marzo de 2017, suscrita por H.M. Martha Lucía Olano de Noguera, concluyó en 
sesión celebrada el 1 de marzo de 2017 que al encontrarse vigente la primera parte del inciso 
tercero del artículo 38 del Código General del Proceso, las autoridades judiciales podían 
comisionar a los alcaldes, con el único fin de materializar la colaboración armónica entre las 
ramas del poder público. 

 
En ese mismo sentido se expidió la circular PCSJC17-37 de fecha 27 de 

septiembre de 2017 suscrita, igualmente, por la H.M. Martha Lucía Olano de Noguera, en 

                                                           
1 Las autoridades a que se refieren los artículos anteriores, deberán realizar las diligencias jurisdiccionales o administrativas 
por comisión de los jueces o subcomisión de los alcaldes de acuerdo con las normas especiales sobre la materia. 
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donde se insiste en que las autoridades judiciales también podrían comisionar al Consejo de 
Justicia de Bogotá, en su calidad de máximo organismo de administración de justicia 
policiva en el Distrito Capital. 

 
Así, pues, nótese señora juez que por mandato legal es posible la comisión 

directa al Alcalde Local de la zona respectiva o al Inspector de Policía, incluso atendiendo 
las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, eventualmente el Consejo de Justicia 
de Bogotá. 

 
De otro lado, entendido el tema de la congestión en la evacuación de despachos 

comisorios, el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJ17-10832 de 30 de 
octubre de 20172 prorrogado hasta el 31 de julio de 2022 por el acuerdo PCSJA21-11812 de 
fecha 7 de julio de 20213, dispuso que a partir del primero de noviembre de 2017, los 
juzgados 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y que a la fecha 
no habían entrado en funcionamiento, asumieran exclusivamente el diligenciamiento de los 
despachos comisorios, sin que, desde luego allí se haga referencia al Juzgado 15 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple, inclusive, mediante Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de 
diciembre de 2022 en su artículo 43 dispuso la creación de los Juzgados 087, 088, 089 y 090 
civiles municipales de Bogotá, quienes tendrán conocimiento exclusivo de los despachos 
comisorios en esta ciudad.   

 
Y es que este Juzgado fue creado en virtud del Acuerdo N° PSAA15-10402 del 

2015, modificado por el Acuerdo N° PSAA15-10412 de la misma anualidad, inicialmente 
siendo un juzgado de descongestión, de carácter transitorio, esto como se sabe comporta 
una carga considerable de procesos que ha sido la constante desde que entramos en 
funcionamiento, la planta del juzgado solo cuenta con el titular del mismo, un secretario, 
dos sustanciadores –uno creado con el último acuerdo del consejo-, escribiente y un citador, 
lo cierto es que la demanda de justicia por un grupo significativo de la población nos 
desborda, al igual que a otros juzgados de pequeñas causas, lo que dificulta brindarle al 
usuario la posibilidad de responderle de manera pronta, como se debería, así las cosas, 
atender comisiones de otros juzgados implica además del traumatismo que ya podrá usted 
dimensionar, destinar todo un cargo para atender diligencias por fuera de las instalaciones. 

 
Ahora, esta sede judicial, hoy en día no opera en ninguna localidad de esta 

ciudad, sino que permanece de manera concentrada, se encuentra revestida de igual 
jerarquía y atiende cargas laborales incluso superiores a las asignadas a los Juzgados Civiles 
Municipales, pues a partir del 1º de agosto de 2018 mediante acuerdo No. PCSJA18-11068, 
terminaron las medidas transitorias de Descongestión, retomando la denominación el 
Juzgado 15 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, en donde se incrementó 
el reparto en un promedio diario de 10 a 15 procesos diarios, además del cúmulo de 
audiencias que del conocimiento de los mismos se desprende y la carga de acciones 
constitucionales que deben ser resueltas semanalmente. 

 
La congestión de la que se viene hablando, ha sido reconocida incluso por el 

mismo Consejo Superior de la Judicatura, teniendo como referente la información de la 
estadística de los diferentes despachos judiciales de categoría municipal, según lo referido 
en el acuerdo CSJBTA21-19 de fecha 17 de marzo de 2021, los juzgados de pequeñas causas 
tienen casi el doble de carga laboral en comparación de los demás despachos que conocen 
solo asuntos de menor cuantía. 
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Es por esas razones señor Juez que, de la manera más respetuosa, le solicitó 
reconsiderar la decisión adoptada en punto a la comisión encomendada, pues, en verdad, 
que razonables y justas son aquellas, sin que desde luego se entienda rebeldía alguna en el 
acatamiento de la orden. 

 
En todo caso y si se estima que a pesar de las razones ofrecidas en esta 

providencia es este Juzgado el encargado de cumplir la comisión, le solicito me conceda a 
vuelta del pronunciamiento que estime pertinente, ampliar las facultades conferidas, entre 
ellas la de subcomisionar. 

 
En ese propósito, por Secretaría, remítase el despacho comisorio N° 0027 de 

fecha 27 de octubre de 2022, al Juzgado Trece de Familia de Bogotá D.C. 
 
Déjense las constancias del caso. 

                                                        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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